
















RD E MAN ZAS, 
que manda S. Ai. obfervar para 
el Govierno , y Adminiflración 
del Pe/o Real, propio de efta 
Villa de Madrid. 

I. 
Que todo el díftn-
to de la Plaza ma
yor fírva -de Peíb 
Real. 

II. 
Que en cada una 
de las Puertas de 
Regiflro tenga el 
Peíb una Perfona, 
que tome razón de 
losComeítibles que 
entren. 

Efpe&o de la cortedad del 
ficio en que ahora eftán las 
Balanzas dentro déla Pana
dería (que es á lo que dan 
limitadamente el nombre 
de Pefo Real) fe ha férvido 
S.M. extenderle defde aho-

ra átodo eldiftrito de la Plaza mayor, don
de cómodamente puedan los Tragineros dcC 
cargar, y vender fus Géneros, como adelan
te fe dirá. 

II. Ha de tener el Pefo,por cuenta de fu 
produjo , una Perfona en cada una de las 
Puertas de Regiftro de efta Villa ¡ que preci-
famente regiftre, y afsiente en fu Libro todos 
quantos Comeftibles por allí entraren, dando 
una Cédula impreíTa al Traginero, ó Harriero 
en la forma que reglará la Junta de Abaftos, 
y fin pagar maravedís algunos por eí regiftro> 
y cédula , fe ha de acudir con ella, y las car
gas, á la Plaza mayor,donde fe prefentará aí 
Adminiftrador del Pefo,para que note la en
trada , y rubrique dicha Cédula, fin cuya cir-
cunítancia no fe dexará bolver áfaliralHar-
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III. 
Que ningún Tende
ro, Joyero, ó Con
fitero pueda com
prar Comeftibles 
dentro de las feis 
leguas del contor
no de la Corte. 

IV. 
Que tengan de ma-
nifiefto losGeneros 
que introduzcanlos 
Tragineros por íii 
cuenta , para que 
compre eí Publico 
por mayor, y me
nor , y no los pue
dan vender á los 
Tenderos, Joyeros, 
y Confiteros hafta 
las doce del dia, y 
fean panadas qua-
tro horas de fu re-
giftro. 

rlero por aquel Zelador , ó Regiftrador de k 
Puerta, todo fin gado alguno del Harnero. 

III. Los Comeftibles que entraren con 
Teftimonio a nombre de Tenderos, Joyeros, 
Confiteros,y demás Vendedores por menudo, 
han de regiftrarfe, y aííentarfe también preci-
famente en el Pefo Real, y facar en la Cédu
la el Recibo del Tendero s Joyero, ó Confite
ro para quien vinieron ; previniendofe , que 
ninguno de ellos ha de comprar feis leguas 
en contorno; y íi lo hiciere , ó traxere Tefti
monio de haver hecho la compra fuera de 
ellas, y fe juftíficare fer falfo, pierda el Gene
ro que con él entrare, por la primera vez 5 y 
porla fegundá tendrá la mifma pena, y ade
más privación del trato, y exercicio que tu
viere, ápíicandofe por terceras partes, al De
nunciador, al Pefo Real á difpoficion de la 
Junta, y á los Pobres prefos de ambas Cár
celes. 

IV. Todos los Tragineros , que por fu 
cuenta traygan Comeftibles , los deben tener 
patentes, y expueftos á la venta del Publico 
hafta las doce del dia, con tal, que hayan paf-
fado las quatro horas defpues del regiftro, 
que deben hacer de los Generosj y el que hu-
viere regiftrado tarde, debe ínantenerfe haf
ta cumplir las quatro horas en los fitios de di
cha Plaza mayor, que para ello fe les feñala-
rán,íin cofta alguna ,enlasquales venderán 
libremente por mayor,y por menor, por si, 
ó por fus Criados, o encomendados, no exce
diendo del precio de la poftura > defpues de 
efte tiempo podrán entrar á comprar los Ten
deros, y demás perfonas, que venden por me
nor^ ellos falir á vender donde les convenga. 

Sien-


